
PERTENENCIA No. 25123408900120190015900.- 
 

       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

     CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MARZO  
  SIETE (7) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

 
Visto el informe Secretarial que antecede  y como quiera que se rindió el dictamen 
pericial ordenado dentro del  término señalado en la diligencia de Inspección 

Judicial practicada dentro del presente asunto; el mismo se pone en 
conocimiento de las partes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del  C.G.P. 
 
El certificado especial para pertenencia emitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados de Facatativá, obrante a folio 122 de la 
encuadernación, obre dentro de las diligencias y téngase en cuenta para los fines 
a los que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

                      MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 
        JUEZ.-  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
 

Hoy 08 de marzo de 2022, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 0009 publicado en el portal web de  la 
Rama Judicial 
        
           YULIETH PAOLA CASTIBLANCO PACHÒN 

                                                                                 Secretaria 
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